
 

EJECUTIVO SINGULAR BANCO CAJA SOCIAL   

Contra EDGAR ENRIQUE PEREZ PALMA 

 Radicado: 11001418903720210013100 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 
  Encontrándose al despacho para resolver sobre la admisión de la demanda, se 

observa que el Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, ordeno remitir las diligencias a la 
Oficina de Reparto para que la demanda fuera acumulada a ese despacho, mas no que 
fuera remitida a los juzgados de pequeñas causas y competencias múltiples de Bogotá.  

 
En vista de lo anterior, se ordena rechazar la demanda y remitir a la oficina de 

reparto para que le dé el tramite respectivo.    
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de abril de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0022 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

EJECUTIVO SINGULAR BANCO CAJA SOCIAL   

Contra EDGAR ENRIQUE PEREZ PALMA 

 Radicado: 11001418903720210013100 

 

 

 

 

 

 

 


